
RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT -----;;;::;-"-... -,-· 1 ... ;;-,,.,,,,_,,r. 
t~·-- ~''" ''"' .,,. 

Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

ANTECEDENTES 

l. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0234/2017, de fecha 21 de marzo de 2017, 
la Dirección General de Gestión de Operación Integral (DGGOI), adscrita a la Unidad de 
Gestión Industrial (UGI), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

En relación al marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en el artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 
concretamente en su fracción XXVII. me permito informarle que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de esta Dirección 
General de Gestión de Operación Integral (DGGOI), se localizaron 58 documentos mismos 
que se detallan a continuación: 

Número Follo/Bitácora Tema Datos Protegidos 
Domicilio, nJmero-
telefónico y correo 

---· ~--- ________ __,_Sistema cie"/ .. ~cfmln!Sfración 

1 A-028353-09-16 
de Seguridad Industrial, 
Segvrldad Operativa y 

2 

Protección al Medio 
Ambiente 

-----t-~S-is-te_m_a de AdminlsYración 

A-028732-09-17 
de Seguridad Industrial, 
Segnridad Operativa y 

Protección al Medio 

electrónico del 
Representante Legal. 

Secreto Industrial 
Domicilio, niímero 
telefónico y correo 

electrónlco del 
Representante Legal. 

-------·--- _____________ _,_ ____ Ambie~------· ___ . _. f\/_ombre personCI_,(í~ica __ 
· Domicilio, número 

Sistema de Administración 

3 A--029397-10-16 

¡----+---------·--

4 A-029867-10--16 

telefónico y correo 
de Seguridad Industrial, electrónico del 
Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Representante Lega/. 
Ambiente Nombre y firma persona 

---------+----~·-·· _figc¿a_,..,. -
Domicilio, número Sistema de Administración 

de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y 

Protección al Medio 
Ambiente 

telefónico y correo 
electrónico del 

Representante Legal. 

-----!------------·----- ·-·---· --·--------· -

Nombre y firma persona 

física. __ ·~--! 
Nombre, domicilio, 

número telefónico. correo 
electrónico y firma de 

persona ffsica. 
5 A-4679 Terceros 

Aproboclosl Autorizados 

~--~~---~-+ ___ -, ... -... ~ ------------

Domicilio, número 
_ _!ele(ó_nico y corre_o 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT, QASEA LA AGENCIA NACIONAL DE ----. ,.,_,_,-,,¡,r.1 l 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE ·"""""''"""' , 

~ "' --- _,,., -,._._,~ < ., ., 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

· ·-·· ····· -- ·· ·-·· --- · · --·-·--···-·-----------e-1-e-ct_r_ó_n)co del 

Representante Legal. ---· --··-----·------ ~- -----·-·-~-.- --------+--~-'--~-~---1 

6 A-8704 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre. domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicílio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

f----+--------t--------···- _ ··- __ fl.epres~n_t_Qr)t_.e_Le_rq__a!: _ 
Nombre, domicilio. 

número telefónico. correo 

7 A-10911 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
Representante Leqal. -----·f-·-·--·--··- .......... ··-···. ·-----'---!--'-'====-'--'-~='--! 

Nombre, domicilio, 

8 A-11219 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

nún1ero telefónico. correo 
electrónico y firma de 

persona física. 
Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
Reoresentante Leqal. 

Nombre. domicilio, 
nlímero telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
r----+--------t----------------~ .. .. Rcp[esentant~L(?g~L.-. 

9 A-11433 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

10 A-11686 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre. domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y f1rma de 
persona (lsica. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
Representante Legal. 

-···---1--•-----~-->-·-- ··-~-----·~·--~o~~-"-------·--~-~~-~--· 

11 A-12027 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre. domící!ío, 
número telefónico, correo 

electrónico y_ firma de 
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·---

12 

13 

~---

14 

----

15 

16 

-----~--

Q ASEA 

A-12744 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

. 

]-· persona fí 
Domicilio, n 

---------·· ___ E::~:2~~~~t 
sic a. 
úmero 
correo 
o del 

~~ 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre, do micillo, 
número telefóni ca, correo 

firma de electrónico y 
sica. persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

etectrónic 

úmero 
correo 
o del 

Representant 
-- ------·-- - ·-------·------ ------------- -·---~- e Legal:_~ 

micilio, 

A-13332 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

A-15223 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

T_. __ 

A-17354 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

-~--~~-~=~~-- - - - ----~· -
, .. _. _____ 

A-20859 Terceros 
Aprobadas/ Autorizados 

Nombre, do 
número te/cfóni co, correo 

firma de 
sic a. 
úmero 
correo 

electrónico y 
persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrón/e o del 
Representant e Leqal. 

mic/lio, Nombre, do 
número telefóni co, correo 

firma de electrónico y 
sfca. persona f( 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrónic( 

úmero 
correo 
Jde/ 
eLegEL_. 
nicilio, 

Reeresentant 
Nombre, dot 

número te/cfón/ ca, correo 
firma de 
sic a. 
úmero 
correo 
ódel 
eL~ggl~_ 
11icilio, 

electrónico y 
persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrón/e 
Representant 

Nombre, do1 
número telefóni co, correo 

firma de electrónico y 
síca. persona rr 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrónic 

ún1ero 
correo 

oáel 
Repr_~s.entant e Leqa/. 
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""'"·'"""Nr. 
QASEA 

T>.".'.c.•.--:·.'-"' "'-''" 

17 A-24985 

-'"•--••-•~---~o ~~=~~=-~--~--~----

18 A-31541 

19 A-038036 

20 A-115586 

~~~~--~-~-:~-: ------·~ 

21 A-8498 

22 A-10238 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA. NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y OE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
Terceros persona física. 

Aprobados/ Autorizados Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

~··--··-----~---·-·--><--·- ----·-.---• .... __ l'_eeresentante Leg<l_/,_ 
Nombre. domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprobados/ Autorizados Dornicílio, nún1cro 

telefónico y correo 
electrón/ca del 

Representante Leaal. 
Nombre. domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprobados/ Autorizados Domicilio, número 

telefónico y correo 
electrónico del 

Representante Leqa/. 
Nombre, domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprobados/ Autorizados Domicilio, número 

telefónico y correo 
electrónico del 

~~~--~~·::.~ ~~--:-. ---~~~-~~~~-- ... , ........ ' . _ /l~ere_~¡¡t{lfl_te Leq_ai'----
Nombre, domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprobados/ Autorizados Domicilio, nilmero 

telefónico y correo 
electrónico del 

Representante Legal. 
Nombre, domicilio, 

Terceros número telefónico, correo 

Aprobados/ Autorizados electrónico y firma de 
persona física. 

. Domicilio, número 
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23 A-11049 

-~~-- --· 

24 A-11426 

25 A-11586 

--·· ~º'""----

26 A-11704 

,. __ ·-------

27 A-12320 

---· .-e·-·•~•· 

28 A-12745 
__________ L___ ____ -- ---~------ ------~_-__ ,, ___ 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

telefónico y 
electrónic 

correo 
o del 

Rep_r~S~()t_a11t e Leqa/. 
mici!io, Nombre, do 

número te/efóni co, correo 
firma de electrónico y 
sic a. persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrónic 

úmero 
correo 
o del 

- -- ____ ,_ 
·"-"---~------~ 

. . ....B.fl!resentant e Le.qa/._~-
mlcl!io, 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

• --- ----~'·--~~co~~'-

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

·----·-· ,-.-o-~-• 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

"----~---------------

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre. do 
número telefóni co, correo 

firma de 
sica. 
úmero 
correo 

electrónico y 
persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

e/ectrónic o del 
Representant _e ~Lega/. 

micilio, Nombre. do 
número te/efóni co, correo 

firma de 
sic a. 
ímero 
correo 
ode! 

electrónico y 
persona (l. 

Domicilio, m 
telefónico y 

electrónic 
-~Represe~-~ant e Legal. 

nlci!io, Nombre, dor 
número te!efóní co, correo 

firma de electrónico y 
sic a. persona fí 

Domicilio, n úmero 
correo 

o de! 
telefónico y 

e/ectrónic 
Representant. e Le a!. 

mlcllio, Nombre, do 
número te!efóni co, correo 

{írmo de electrónico y 
sica. persona f( 

Domicilio, n 
telefónico y 

e!ectrónic 

tín-1ero 
correo 
o del 

Re resentant e Leqal. 
llicilio, Nombre, dor 

-co, correo número tele[ón1 

Página 5 de 22 

\ 



·~~~~~~-~--------

-

29 A-·14063 

. - -~---~-,-··----~~-~-

30 A-16021 

---------- ------~~~-~~-~ --------

31 A-18233 

- "~ ~--- ---- ---

32 A-23089 

---~~----· --· 

33 A-25588 

--~---.-----·-· --------

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA), 

···- ~·electrónico y fiíma de-
persona física. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

- ______ ._/lEJresentonte Lcg51l__ 
Nombre, domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firmo de 

persono física. Terceros 
Aprobados/ Autorlz a dos Domicilio, nún1ero 

telefónico y correo 
electrónico del 

----+_¡¡epre.se_nt1111te_Lc_qo_I_. ----j 

Terceros 
Aprobados/ Autoriz 

Terceros 
Aprobados/ Autoriz 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona física. 

a dos Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
_____ B_epre.serl!_a_ntelegaL ... 

ados 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

~~ ·-· Representante.~e.9.9.l~
-·-----,~----

Terceros 
Aprobados/ Autoriz 

Terceros 
Aprobados/ Autoriz 

a dos 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona (fsirn. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
___ , __ /l~pre.s_ent11_nte Leqol. __ _ 

a dos 

Nombre, dornlcilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y {írmo de 
persona ffsico. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
--- -<--~----,-~--<>~ 

Página 6- de 22 



SEMARNAI'. 
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34 

35 

36 

37 

38 

39 

0 ASEA 

A-032917 

,-.-.-.-.. -

A-038193 

A-8527 

. -

A-10671 

--

A--11054 

~-~~--

A-11432 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

__ ,_·-----~--------------

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

__ ., ______ -·-

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

-----.--··--

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

--- . --- ---···--. -- __ , - ---- -------

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

·-···· 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

--·"--···-----.. -

Representant _e Leqal. 
micilio, riórri7J;e~¿¡;; 

número tclefóni co, correo 
firma de electrónico y 
sic a. persona fí 

Domicilio. n úmero 
correo 
o del 

telefónico y 
e/ectrónic 

Representant e l<:!J.cif. --
11icilio, 

--·-
Nombre. dot 

número telefóni co, correo 
firma de electrónico y 

persona (í si ca. 
úmero 
correo 

Domicilio. n 
tele(ónico y 

electrónic o del 
co.h1"g_al. 
mi cilio, 

Representant 
Nombre, do 

número tclefóni co, correo 
firma de electrónico y 
sic a. persona fí 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrónic 

úmero 
correo 
o del 

Representant e Legal . 
11icflio, Nombre, dot 

número telefóni co, correo 
firma de 
sic a. 
úmero 
correo 

electrónico y 
persona {í 

Domicilio, n 
telefónico y 

électrónic o del 
Representant e Legal. 

mícífio, Nombre, do 
número telefóní co, correo 

(ltrna de 
5fca. 
úmero 

electrónico y 
persona ff 

Domicilio, n 
telefónico y 

electrónic 
correo \. 
o del \. 

_e Leqalc __ _ __ Rep_i:es"nta_ni 
Nombre, dot 11íciflo, 

número telefón i 
electrónico y / 

persona ff 

co, correo 
)rma de 

si ca. ---· 
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40 A-11587 

41 A-11715 

42 A-12419 

43 A-13310 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

~-=---· 

óümicifia:·ñamero-- -
telefónico y correo 

electrónico del 
Rep!:¡,_sen t'!n t¡,_j,_!'gal. __ 
Nombre, domicilio. 

número telefónico, correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprob ados/ Autorizados Domicilio. nún1ero 

telefónico y correo 
electrónico del 

- -- ... ---- Representante Leqal. 
Nombre, domicilio, 

número telef6nico. correo 
electrónico y firma de 

Terceros persona física. 
Aprob a dos/ Autorizados Domicilio, número 

telefónico y correo 
electrónico del 

- - ---- ~------

Representante Ltqa!._ 
Nombre, domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y fit ma de 

Terceros persona física. 
Aprob adosl Autorizados Dornicilia, núrnero 

telefónico y correo 
electrónico del 

Representante Leqal. - -~=---- . --"=~~~ 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
Terceros persona física. 

Aprob ados/ Autorizados Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

!----+---~---------------+--- ----·------- Representante Lec¡al. 
Nombre, domicilio, 

número telefónico, correo 
electrónico y firrrm de 

44 A-14510 Terceros persona física. 
adosl Autorizados Domicilio, número Aprob 

telefónico y correo 
electrónico del 

---------1--~----
45 A-16848 

Repres_ent_a_~!_~~-~9gL ___ 
Terceros _____ /'l()ITI_bre, dornicjli~, - . -- -----
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RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT. 0 ASEA __ LA AGENCIA NACIONAL DE 
·--:::-;:- ,;-;-:;:;-- 1 

'<•·'') ··''·'' ·,T• , SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
.;·· 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

··--Apr~bados/ Autorizados número tCIC{6fi-íco, correo 
electrónico y firma de 

persono física. 
Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
----·--i----------1-----·-·------··-------·- _ Representante_(~g(Jf.__ __ 

Nombre, domicilio, 
núnlero telefónico, correo 

46 A-18851 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 

¡---->-----------·-~ -~--·--------
------1--~R~e~p~r~es~e~n~t_a~t!:J.!il.QL__ 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

47 A-23574 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

electrónico y firma de 
persona física, 

Domicilio, nún1ero 
telefónico y correo 

electrónico del 
--------- ---·-------.......,~----------··-~ __ {l~preJentante Legal, 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

48 A-25589 

49 A-037104 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, nún1ero 
telefónico y correo 

electrónico del 
.. - --------------·--- _ Representant~_L$9_(}1. 

Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firmo de 
persona física. 

Donlicilio, f!tÍrnero 
telefónico y correo 

electrónico del 
>----~ .. -.-~·-----+-------------i---Rc_e_p.re_se11.tgryte Leqal. 

so A-054016 Terceros 
Aprobados/ i\ut orizados 

Nombre, domicilio, 
número telefónico, correo 

electrónico y firma de 
persona física. 

Domicilio, n ÚF11ero 
telefónico y correo 

PAQina 9 dé 22 
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Sl 

52 

53 

~---

54 

55 

-----.. -·- ··- - --·· 

56 

57 

()ASEA 
- ''·-

-· -~-~-'~--

---·---- -· ----

A-077017 

A-078017 

------- -~~~~-- ·---

A-080017 

A-079017 

- -.-.. -

A-081017 

-----

A-190017 

·- ----

A-131015 

RESOLUCIÓN NÚMERO 133/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

-·------~~~=~-· 

Terceros 

electrónico del 
.. _R_cpresentantc Legal. 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
Aprobados/ Autorizad os Representante Legal. 

--~·~=--"~~--.~-~--

Terceros 

Nombres y firmas de 

personas físicas. 

Domicilio. nlímero 

telefónico y correo 

electrónico del 
Aprobados/ Autorizado s Representante Legal. 

Terceros 

Nombres y firmas ele 
ersonas físicas. 

Domícífio. número 
telefónico y correo 

electrónico del 
Aprobados/ Autorizado s Representante Legal. 

--· 

Terceros 

Nombres y (ir.mas de 
--+ __ persQn_as[fsic(l~,- __ 

Domicilio, número 
telefónico y correo 

electrónico del 
A probados/ Autorizado s Representante Legal. 

Terceros 

Nombres y firmas de 
... _ PE_Sonas (1s_1rns, _____ .. 

Don1icilio, nún1ero 
telefónico y correo 

electrónico del 
Aprobados/ Autorizado s Representante Legal. 

·~ -

Terceros 

--~ 

Nombres y (írmas de 
personas [["s"'1'c.::.as"'. __ 1 

Domicilio, ntírnero 
telefónico y correo 

electrónico del 
Aprobados/ Autorizado s Representllnte Legal. 

---

Terceros 

Nombres y firmas de 
_ ... ..... personas (islcas .. _ 

·Aprobados/ Autorizado 
s electrónico-del 

---~ -~---~---~-- I DomiciUo, nú1nero 
telefónico y córreo 

-~-=----~-·· ·------· --
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58 A-132015 Terceros 
Aprobados/ Autorizados 

Representante Legal. 
Nombres y firmas de 

personas f{sicas. 
Domicilio, número 

telefónico y correo 

---~------------- ~--·-------~ -

electrónico del 

Representante Legal. 
Nombres y firmas de · 

·------~~-~p_e_rs_o_nasf!sica_s_. __ J 

Así mismo, se anexan un ( 1) CD que contiene las versiones públicas en las que se 
protegieron los datos que se detallan en la tabla antes referida, lo anterior de conformidad 
con los art{cu/os 108, 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 3 fracción XXI, 116 y 120 de la LG TA/P. 

En lo referente al Sistema de Administración de Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y 
Protección al Ambiente, el mismo se clasifica por considerarse como Secreto Industria/, 
toda vez que contiene metodologías, tecnologías y procesos que han sido creados, 
diseñados y desarrollados por los ílegul<1dos, los cuales les otorgan ventajas frente a sus 
competidores mediante los adelantos tecnológicos, de procesos operativos, de gestión, de 
implementación, así como de aplicación de los mismas. 

Al respecto, es menester precisar que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial 
dispone que: 

"Se considera como secreto Industrial, a toda información de aplicación industrial o 
comercia/ que guarde una persona flsica o moral con.carácter confidencia/, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

la información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a /os métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en Información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se \', 
considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición /i;,gal aquella 
información que sea proporcionada o cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto dq obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad." 
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En este sentido, se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial, lo anterior. toda vez que de conformidad con las "Disposiciones administrativas 
de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, Implementación 
y autorización de los sistemas de administración de seguridad Industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente aplicables a las actividades del sector 
hidrocarburos que se indican", la misma consiste en: 

• Diseño, operación, administración y procesos de seguln1iento del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, en donde el diseño incluye el nivel de documentación y características propias de 
la documentación, así corno las técnicas y tecnologías aplicadas y desarrolladas por los 
Regulados como son manuales de operación internos. instrucciones de operación y 
reacción, etc. 

• Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimientos de ingeniería desnrmllndns oor ej 
Reoulado mediante la exnerienc{o_,~1nvfnión_y_cfr;59f[J).JfQ __ Q_~ tecnofooías (/as cuales oodrían 
estar oatentadas). para conceptualizar, diseríar, afinar, evaluar, aprobar. operar y ejecutar 
las operocíones específicas de los proyectos. 

• Prácticas operativas desarrolladas oor el Reaulndn oplicab/es a los diferentes etapas del 
proyecto 

• Información relativa al p¡oceso_y su filosoffa de ooeració11 con10 son, de manera 
enunciativa, mas no limitativa, diagramas de flujo de proceso. diagramas de tubería e 
instrumentacíón, química del proceso. inventarios máximos previsto~. variables del proceso 
y sus límites seguros de operación y balances de materia y energía. 

• Información refacíonada con el equipo como son, de manera enunciativa, mas no !imitativa: 
materiales de construcción, diagramas de tubería e instrumentación, diagramas de flu)o de 
proceso. la ingeniería de detalle del sistema contra incendio, planos de clasificación 
eléctrica, planos estructurales, bases de diseno de los equipos, bases de diseño de equipos 
de relevo de presión. bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores, boses de 
diseño de sistemas instrumentados de seguridad, entre otros. 

• Métodos para poder monitorear, medir. analizar y evaluar las operaciones y actividades 
• Programas de mantenimiento preventivo. predic1ivo y correctivo, calibración, certítlrnción, 

veríficacíón. inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre otros. 
• Mecanismos de gestión f)fOf)ÍQ.~ desarrollados y aplicadas por el Regulado que le rermitan, 

La planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca 
el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al 1nedio ambiente en trabajos de construcción, montaje,· operación, 
mantenlmíento, reparaciones y desrnontelamíento de instalaciones, para actividades 
rutínarías y no rutinarias_ 
Establecer los pasos y controles de Seguridad lnclustrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para cada fase operativa. 
Analizar los riesgos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección del 
medio en las operaciones ambiente de los trabajos. 
Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca el análisis y 
verificación de condiciones de Seguridad Industrial. Seguridad Operotiva y p1otección 
al medio ambiente. 
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Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando los 
reemplazos equivalentes, en las sustancias peligrosos, tecnología. instalaciones, 
equipo, procedimientos, organizacionales y del personal. 
La verificación de Seguri_dad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente, previo al arranque de instalaciones nuevas, insta/actones con reparacíones o 
modificacíones mayores, verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseño. 
la actualización y comunicación de los procedimientos de seguridad, operación, 
rnanten1míento y en1ergencia, la copacítact6n necesaria del personal, el cierre de 
recomendaciones de Análisis de Riesgos qe proceso. osí como el cierre de Jo 
adn1inistración del cambio 
Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construccíón. operaCJÓn, 
rnantenimiento o inspección, ta reriodicídod con fa que se requiere revisar los 
procedimientos para su actualizución y correspondencia con Ju ejecución de las 
actividades, tecnología, equipo5, instrurnentoción, herramientas, riesgos y controles 
Planear, operar y mantener un programa de auditoría interna al Sistema de 
Administración que especifique el alcance. frecuencia, métodos. definición de criterios, 
responsabilidades. requerimientos de planeación, reporte y selección de auditores 
Planear. implementar y mantener un programa de auditoría interna, incluyendo a 
personal de los diferentes niveles de la organización y profesionales de Seguridad 
Industrial. Segundad Operativa y ¡¡rotección al medio ambiente orientado a observar 
el comportamiento del personal en la ejecución de sus actividades. a las condiciones 
físirns de las instalaciones y equi/)os, a Jos dispositivos y sistema de seguridad. a la 
respuesta en la ejecución de simulacros y a los equipos de respuesta a emergencias y 
contingencias an1bientales. 
Planear, operar y mantener un programa de auditorías externas que incluya todos los 
elementos del Sistema de Admin1strac1ón, considerando el control operativo, 
integridad de activos, sistemas instrumentados de seguridad, sistemas de seguridad y 
protección al medio ambiente. y respuesta a emergencias. 

Facilitar la aplicación de metodologías utilizadas a nivel nacional o internacional en el 
Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de incidentes o accidentes. 

Llevar a cabo la rev1sJOn de resultados y tomar las acciones necesnrias para 
alcanzar los objetivos y metas del Sistema de Administración. 
La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios o 
mejoras en el Sistema de Administración incluyendo la política, objetivos y metas. 
Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempe1io del Sistema de 
Administración a todos los niveles pertinentes de la organización en función de su 
involucramiento y responsabilidad. 

• M~.rnDI~mo.s_Qp.ffativos propios desarrollados v_g¡:ilicados por el Regul.<i..® que le permitan: 

Respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de protección al medio ambiente que se presenten durante las diferentes 
Etapas de Desarrollo de su Proyecto. 
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Contar con documentos escritos para mantener y asegurar la integridad mecánica de 
los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proceso, Instalados o 
nuevos, sus refacciones y partes de repuesto. 
Contar con procedimientos para ejecutar o administrar la capacitación necesaria para 
quienes desarrollan las actividades de mantenimiento relacionado con la integridad 
mecánica. 
Efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo sea Instalado correctamente y 
cumpla con las especificaciones de diseño y construcción. 
Dar respuesta para cada situación potencia/ de emergencia identificada. disponiendo 
de los recursos necesarios para controlar o hacer frerlte al evento, tales e-orno recursos 
financieros y humanos preparados, capacitados y, en su caso, certificados, servicios 
médicos. equipamiento, sistema contra incendio, sistemas de contención, rutas de 
evacuación, equipo de protección personal y medios de comunicación, entre otros. 
Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y autoridad 
definida para responder y controlar una emergencia integrada por quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener las instalaciones y acorde a su autoridad y 
responsabilidad operativa. 
Establecer un centro de operación a emergencias el cual debe estar en una zona 
segura y dotada de los medios y recursos necesarios, ta/es como medios de 
comunicación, equipos de cómputo, servicios de Internet, simuladores, planos y 
diagramas de la instalación, hojas de datos de seguridad; en general, información de 
la seguridad del proceso, así como el propio pion de respuesta a emergencias, planes 
de contingencia por explosiones, fugas y derrames de sustancias peligrosas e 
Hidrocarburos, donde la organización realice sus actividades de coordinación, 
comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de una emergencia. 
Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y evacuaciones para 
ejecutarse periódicamente con la participación de todo el personal involucrado o 
afectado potencia/mente por la emergencia. 
La adquisición y disponibilidad de equipos, materia/es y sistemas para la atención de 
emergencias certificados y su inclusión dentro de los programas de mantenimiento. 
Considerar los requerimientos de estándares nacionafes e internacionales para el 
diseño, construcción, selección, pruebas y operación de equipos de respuesta a 
emergencia y contingencias ambienta/es. 
Identificar, corregir y prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el 
desempeño en Seguridad Industria/, Seguridad Operativa y de protección al medio 
ambiente. 
Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos, así como a la 
mejora continua. 
Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y cori'egir actos 
inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos, dispositivos y sistema de 
seguridad, así como equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambienta/es. 
Realizar auditorías en donde se incluya el método de muestreo que asegure una 
muestra representativa de los sitios y las actividades críticas a auditar. . \. 

Por lo tanto, e/ conocimiento de la información de referencia, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría, a competidores pqtenciales, 
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competidores o terceros, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva y respecto de la wal la 
DGGOI ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
el acceso restringido a la misma. 

Así pues, en relación con lo antes expuesto, se tiene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, as{ como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de la ley 
General, para clasificar la información por secreto comercial o Industrial deberán 
acreditarse los supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motiva de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la ley de Propiedad Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencia/ y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservar/o; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un téo1ico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

En este sentido, la información de mérito acredita los supuestos antes señalados por lo 
siguiente: 

"/. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial" 

Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solicita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos. ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseño's, mecanismos de gestión. programas e indicadores, 
todos ellos desarrollados oor el Reaulado mediante la exoerienciq, inversión v rle~arrollo de tecnologías' _______ .. - _____ .,_, ___ -

Así pues, como ya se expuso. la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos, procedimientos. diseños, mecanismos y programas utilizados 
por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proceso Industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas en 
dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados, razón por la \. 
cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de actividad \. 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

"/l. Que la información sea guardada con carácter de confidencia/ y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla" 
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Como ya se indicó, desde que obra en sus archivos, esta DGGOI ha adoptado los medíos o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la 
información en cuestión. 

"111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja competitiva 
o económica frente a terceros" 

En este punto es Importante reiterar que fa información de referencia, al reflejar la 
descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e Indicadores, todos elfos rtesill'rnl!odos oor el 
tm¡ula_QQ meQ!Qnte JiLemer!eI'SiP~in'(eL'>.ÍQ!JY Jlesnrrn!fo .. de ..lfmglng(l]L, asi como las 
características específicas de fas técnicas, procesos, procedimientos, diseiíos, mecanismos 
y programas ocupadas en el proceso industrial, representa una ventaja competitiva frente 
a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potenciales o 
competidores, fa posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines propios, lo 
que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

"IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en fa información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial." 

Al respecto. es de importancia indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGOI ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y e/ acceso restringido a la misma, 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el articulo 65 fracción 11 y 
98 fracción 111 de la Ley Federal de Trnnspmencia y Acceso a fa Información l'ública, se 
solicita al Comité de Transparencia de fa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación de fa 
información que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o r-evocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140,. segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 
fracción 11, 103 primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública CLGT AIP. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la '\ 
LGT AIP establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016. 
se estable'ce que se considera como información confidencial, los datos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V. Que en la fracción 111, del artículo 106 de la LGTAIP, establece que la clasificación de la 
información se llevará a cabo en el momento en que se generen versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en dicha Ley. 

VI. Que en relación a los proyectos señalados en el apartado de Antecedentes, la DGGOI, en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en la LFT AIP, remitió las 
versiones públicas de las documentos señalados anteriormente, los cuales, contienen datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
considera son datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los 
artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir el 
acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de 
la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 
--··· · .. ···········'()Lle en ·la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que·~¡ 

"'·· 

Nombres de 
personas físicas 

Firma de persona 
física (Firma) 

nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, 
en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
lo que es susceptible de clasificarse en términos del artfculo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que deberá ser protegido, análisis que 
resulta a licable al resente caso, 
Que en su Resolución RRA l.o24/i6~-el INAl.det~;:-,;;¡,;ÓqÚe la 
firma se trata de un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable al titular. En este sentido dicha 
información es susceptible de clasificarse en términos del artfculo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. análisis que resulta aplicable al p~esent_e~caso. 
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-- -- -Qué en-suResolución RRA 1024/16, el INAI determln-Ó (jUCCil 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 

1 

Domicilio 
representante 
legal y de persona 
física 

_ del física. por lo que, constituye un dato personal confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
identificadas. y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al nútnero telefónico particular, éste es 

Número telefónico asignado a un teléfono particular o celular. y permite localizar a 
del representante 
legal y de persona 
física (Número 
t~lefónico 
particular) 

Correo electrónico 
del representante 
legal y de persona 
física 
(Correo 
electrónico) 

una persona física identificada o identificable. por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de.su titular; por ello, se estima procedente 
considerarlo corno confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el lNAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable_ 
Así también, se trata de información de una persona física 
identificada o identificable que. al darse a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial. en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 

VII. Que en el oficio ASEA/UGl/DGGOl/0234/2017, la DGGOI manifestó que los proyectos 
sometidos a clasificación de información, contiene datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, firma, domicilio, númeto de 
teléfono y correo electrónico. lo anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en 
la Resolución emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando que antecede, 
en la que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. 

VIII. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la \ 
LFTAIP, establecen que se considera información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
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particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

X. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la LGT AIP, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio p(1blico ni resulte evidente para un técnico 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

XI. Que el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. · 

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de . \ 
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios, 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio públíco, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
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considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

XII. Que mediante en el oficio número ASEA/UGl/DGGOl/0234/2017, la DGGOI manifestó 
los motivos y fundamentos para considerar que la información solicitada señalada en el 
Antecedente 1, es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos 
que por obvicdad de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XIII. Que la DGGOI acreditó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, como a continuación se muestra: 

l. Que se trate ele información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

"Al respecto, es relevante indicar que la información listada de la que se solícita su 
clasificación corresponde a la descripción de los métodos. procesos, ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, 
todos ellos 9.e~ill'[Ql!Q<!OS.Jl9LC.l.11~!191iido mediante la exoeriencia,JiJYft:'iÍÓ!l_J' Qf'cSQff9JlQ 
de tecnologías. 

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción de fa 
tecnología de los procesos. procedimientos. diseños, mecanismos y programas utilizados 
por Ja empresa en cuestión, además de formar parte de ufr proceso industrial que 
proporciona información respecto a las características específicas de técnicas ocupadas 
en dichos procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas utilizados. razón 
par la cual es oportuno señalar que la citada información se generó con motivo de 
actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industria/," 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

", .. ,desde que obra en sus archivos. esta DGGOI ha adoptado los medios o sistemas 
. suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la información en 
cuestión." 

llL Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 
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"En este punto es importante reiterar que la información de referencia. al reflejar la 
descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, 
diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos ellos it~si!t.r.OJ!ados oor el 
Reau)g_([Q_f1Jf:d1ºr.tJ9._-1Q. J:xp_r;riencia inversión v desarrollo de .... tf1_rrtQfQg(Q5,, así como los 
características específicas de las técnicas, procesos, procedimientos, diseños, 
mecanismos y programas ocupadas en el proceso Industrial, representa una ventaja 
competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores 
potencia/es o competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con 
fines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva." 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

"Al respecto, es de importancia Indicar que la información en cuestión no es del dominio 
público ni resulta evidente para un técnico o perito en Ja materia, toda vez que como ya se 
manifestó, esta DGGOI ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma." 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la clasificación como información confidencial 
por ser considerada como secreto industrial, ya que se refiere a los datos consistentes en 
metodologías tecnológicas y procesos que han sido creados y diseñados y desarrollados por los 
regulados, por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en el tercer párrafo del 
artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de Ja LFTAIP, en correlación con el 
artículo 8 2 de la Ley de Ja Propiedad Industrial y el Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP: 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP: en correlación con Ja fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de Jos 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de Información confidencial señalada en el \ 
Antecedente 1, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGOI, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP: 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de Ja LGTAIP: y, del Sexagésimo segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Ja Información, así 
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como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá 
publicar en el sistema "Plataforma Nacional de Transparencia" las versiones públicas que se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGT AIP; así como lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 1, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LFT AIP, en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, así como el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGOI adscrita a la USIVI. 

Así lo resolvió el Comité de T ransparenc'.;Jiki la ASEA, el 2 3 de marzo de 2017. 
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AJmalÍdo Federico Negrete Martmez. 

"Suplente del Presidente del Comité de Transparenda de la ASEA 
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Suplent~.Alé11 Titi,lar del Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio 
AiybiéíÍte y Riicursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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En ~uplenda por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
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dela ASEA., 

AM!ii"f ;¡ 11k~~ /ér~ 

Página 22 de 22 


